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PROVIDENCIA DEL CONCEJAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

Vistas las necesidades existentes en el Ayuntamiento para cubrir puestos de 

trabajo de Auxiliar Administrativo con carácter temporal o de interinidad. 

Vista la imposibilidad de cubrir estas necesidades con personal propio del 

Ayuntamiento. 

Resultando que con fecha 18 de abril de 2018 se inició procedimiento para la 

creación de una bolsa de trabajo para cubrir puestos con esta categoría cuya 

tramitación quedó paralizada en marzo de 2019. 

Considerando indispensable la creación de la bolsa de trabajo para cubrir estas 

necesidades al objeto de garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios. 

DISPONGO 

PRIMERO.- Reanudar la tramitación del expediente incoado por la Alcaldía-
Presidencia con fecha 18 de abril 2018, para la formación de una bolsa de empleo 
para cubrir plazas de auxiliar administrativo mediante nombramiento interino o 
contratación laboral temporal. 

SEGUNDO.- Revisar los nombramientos del tribunal de selección efectuados en marzo de 

2019, para acomodarlos a las circunstancias actuales de los servicios y su cobertura de 

forma eficaz y eficiente. 

TERCERO.- Encomendar al departamento de Recursos Humanos la realización de los 

trámites necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta providencia.  

 

En Villaviciosa de Odón, a la fecha y con la firma electrónica que figura en el 
documento, 

 

El Concejal de Recursos Humanos,  

Fdo.: Paul Rubio Falvey 
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